
 
 

 
CLÁUSULA DE DEVOLUCIÓN POR ÉPOCA DE VEDA 

 
1. ALCANCE 

La presente Cláusula garantiza, siempre y cuando se cumplan con los requisitos establecidos 
en el numeral 3 siguiente, devoluciones de prima por “Época Oficial de Veda”, para lo cual se 
deberán observar las siguientes reglas y condiciones: 
A. La veda deberá ser decretada oficialmente y ocurrir durante la vigencia de la Póliza. 
B. Las devoluciones se harán tomando como base períodos de treinta (30) días consecutivos; 

las liquidaciones correspondientes se liquidaran al cuarenta por ciento  (40 %) con un 
máximo de cuatro (4) períodos. 

C. No procede la devolución si durante la vigencia de la Póliza, se ha declarado la Pérdida 
Total  Absoluta o Constructiva de la embarcación. 

D. Tampoco procede devolución alguna en caso la Póliza sea cancelada o anulada antes de 
completar el año completo de cobertura. 

E. La inclusión o exclusión de una embarcación durante la vigencia anual de la Póliza, 
automáticamente la excluye de toda devolución por ese período. 

F. La devolución de prima por paralización por época de veda y la devolución por riesgo en 
puerto son excluyentes entre sí. En caso se otorgue una de las devoluciones descritas, no 
se otorgará la otra. 

G. Toda devolución se hará efectiva únicamente al vencimiento de la Póliza, luego de 
completar el año de cobertura. 

 
2. LIMITACIÓN DE COBERTURA 

Mientras se encuentre paralizada por “Época Oficial de Veda”, se cubrirá la embarcación bajo 
las condiciones de la Cláusula 312 “Institute Time Clauses Hulls Port Risks including limited 
navigation” del 20/07/87, siempre y cuando la embarcación estuviera asegurada bajo 
condiciones de la Cláusula 346 del Institute Fishing Vessel Clauses” del 20/07/87. 
 
Mientras se encuentre paralizada por “Época Oficial de Veda”, se restringe el área de 
navegación/operación a un radio de 5 millas del puerto en el que se encuentra paralizada, y 
queda prohibida de realizar cualquier actividad relacionada con la actividad extractiva de 
pesca. 
 

3. REQUISITOS 
El beneficio de esta Cláusula opera sólo si se cumplen con los siguientes requisitos: 
 
A. La Póliza ampare  “Embarcación Pesquera” de tipo “Cerco” que se encuentren bajo riesgo 

de “Navegación”;  sujetas a condiciones otorgadas por la Cláusula 346 del Institute Fishing 
Vessel Clauses” del 20/07/87.  

B. La “Embarcación Pesquera referida deberá tener permiso vigente y actualizado para pesca 
de “Anchoveta” expedido por la autoridad competente. 

 
4. ORDEN 

Esta cláusula reemplaza y deja sin efecto el numeral 23 de la Cláusula 346 “Institute Fishing 
Vessel Clauses” del 20/07/87. 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 


